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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 4 de octubre de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, cuatro de octubre de dos mil veintiuno. 
 
Previo a atender la solicitud elevada por el INPEC el 16 de septiembre de 2021, será del 
caso oficiarle a dicha dependencia para que allegue más información respecto de la 
naturaleza de las “dos cuotas de los meses de Mayo y Junio del 2021 de $1.061.536”, 
siendo que no puntualiza a que corresponden (alimentos, libranzas, etc.).  Así mismo, 
recálquese a dicha entidad que:  
 
“(…)  

(…)” 
 

 
Líbrese por secretaria las respectivas comunicaciones. 
 
Entre tanto, se habrá de remitir por secretaria el Acta de Posesión del Liquidador para su 
diligenciamiento (con su letra y firma, documento que deberá escanearlo y regresarlo por 
ese mismo medio a la secretaría del juzgado en formato pdf), junto con el enlace del 
expediente para lo de su cargo. 
 
 
Dicho lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
1. OFICIAR por secretaria al INPEC para que se sirva allegue más información 

respecto de la naturaleza de las “dos cuotas de los meses de Mayo y Junio del 2021 
de $1.061.536”, siendo que no puntualiza a que corresponden (alimentos, libranzas, 
etc.).  Así mismo, recálquese a dicha entidad que:  

 
“(…)  

 
2. REMÍTASE por secretaria el Acta de Posesión del Liquidador para su 

diligenciamiento (con su letra y firma, documento que deberá escanearlo y 
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regresarlo por ese mismo medio a la secretaría del juzgado en formato pdf), junto 
con el enlace del expediente para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 176. Fijado a las 8: a.m. del día 5 de octubre de 2021 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


